
 Ayuntamiento de San Fulgencio

D.  Fernando  Tuero  del  Valle,  Secretario  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  San  Fulgencio 
(Alicante), de conformidad con lo previsto en los arts. 204 y 205 y a reserva de lo establecido en el art. 
206 del ROF, aprobado por RD 2568/1986 de 28 de noviembre,

CERTIFICO: Que en la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
febrero de 2021 se aprobó, entre otros, el asunto cuyo tenor literal a continuación se transcribe:

“4.-  EXPEDIENTE  192/2021.  APROBACIÓN  DE  BASES  Y  CONVOCATORIA  DE 
AYUDAS DIRECTAS PARÉNTESIS INCLUIDAS EN EL PLAN RESISTIR.

I.-  La  Organización  Mundial  de  la  Salud  elevó  el  pasado  11  de  marzo  de  2020  la 
situación  de  emergencia  de  salud  pública  ocasionada  por  la  COVID-19  a  pandemia 
internacional. Para hacer frente a la crisis sanitaria en nuestro país, ha sido necesario adoptar 
medidas excepcionales que han supuesto la limitación de la actividad económica en muchos 
sectores productivos. Y esta situación persiste en la actualidad.

II.-  Por parte de la Generalitat Valenciana, consciente de la complicada situación que 
estamos  viviendo  y  de  que  hay  sectores  especialmente  afectados  por  la  misma  como 
consecuencia de las restricciones adoptadas, mediante Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del 
Consell, se ha aprobado la creación de un Plan de ayudas Resistir, dotado con 160 millones de 
Euros,  aportados  en  un  62,5%  por  la  Generalitat,  en  un  22,5  %  por  las  Diputaciones 
Provinciales, y el 15% restante por los Ayuntamientos.

III.-  La  participación  del  municipio  de  San  Fulgencio  en  el  Plan  Resistir  asciende  a 
368.982 euros, según el Anexo I del Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el cual 
se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los sectores 
más afectados por la pandemia.

El Ayuntamiento de San Fulgencio , mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local  de 
fecha 28 de enero de 2021 acordó aceptar la ayuda contemplada en el Decreto-ley 1/2021, de 
22 de enero, del Consell, por el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudes paréntesis 
en cada municipio para los sectores más afectados por la pandemia; (DOGV número 9005, de 
26.01.2021)  y  se  comprometió  a  aportar  el  importe  de  55.347,30  €,  a  que  asciende  a  su 
porcentaje  de participación,  y  cumplir  con  el  resto  de  las  obligaciones contempladas en  el 
mencionado decreto-ley. 

IV.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el 
cual se aprueba el  Plan Resistir,  que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los 
sectores más afectados por la  pandemia,  concurren circunstancias singulares y  razones de 
interés público, social  y económico que dificultan la convocatoria pública de estas ayudas y 
justifican su otorgamiento en régimen de concesión directa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En virtud de la atribución de competencias a la Alcaldía por el  art. 21.1 s) de la Ley 
7/1985, y considerando la resolución de Alcaldía nº 282/19 de delegación de competencias, se 
propone A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras y su convocatoria tal y como se contienen en el 
presente  acuerdo,  estableciendo  el  procedimiento  de  concesión  directa  de  las  Ayudas 
Paréntesis incluidas en el Plan Resistir:

“CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRECTAS 
PARÉNTESIS – PLAN RESISTIR

1.- Objeto de la convocatoria.
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

1. El objeto de la presente convocatoria es acometer actuaciones encaminadas a paliar las 
consecuencias de la pandemia sobre los sectores productivos relacionados en el Anexo 
II del Decreto-ley 1/2021, de 22 de enero de 2021 del Consell, por el que se aprueba el 
Plan Resistir que incluye Ayudas Paréntesis en cada municipio para los sectores que se 
determinan en el Anexo I de esta convocatoria.

2. Las presentes ayudas van dirigida a cubrir los gastos corrientes de la actividad realizada 
por  las personas autónomas y empresas con un máximo  de  10  trabajadores  que 
desarrollen su actividad en el municipio de San Fulgencio y pertenezcan a alguno de los 
sectores establecidos en el anexo I de esta convocatoria. Todo ello, en concordancia con 
lo establecido en el Decreto Ley 1/2021 mencionado.

3. Ésta es una convocatoria de subvenciones directas, amparadas por el artículo 22.2.c de 
la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, con la que se pretende 
dar soporte ágil a las personas autónomas y las empresas antes mencionadas.

2.- Bases reguladoras y normativa aplicable.

1. La convocatoria de ayudas directas Paréntesis se rige por las presentes Bases. En todo lo 
no previsto en las mismas, se estará a lo dispuesto en el Decreto Ley 1/2021, de 22 de 
enero, del Consell, por el cual se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis 
en cada municipio para los sectores más afectados por la pandemia.

2. En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y, supletoriamente, en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza 
pudiera resultar de aplicación.

3. Asimismo, están sometidas al régimen de minimis, regulado por el Reglamento (UE) 
1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
(DOUE L352 de 24 de diciembre de 2013).

4. Su tramitación se realizará por medios electrónicos en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo  14.3  de  la  Ley  39/2015,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  y  en  consonancia  con  las  medidas  adoptadas  por  las 
autoridades públicas para reducir los contagios.

5. La gestión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los 
principios  de  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos público.

4. Crédito presupuestario

1. La cuantía máxima destinada a atender estas subvenciones asciende a 368.982€, de los 
cuales el 62,5% del coste total (230.613,75€) es sufragado por la Generalitat Valenciana. 
El  22,5% del  coste  total  (83.020,95€)  es  financiado  por  la  Diputación  Provincial  de 
Alicante  y  el  restante  15%  (55.347,30€)  es  aportado  por  el  Ayuntamiento  de  San 
Fulgencio.

2. El importe total destinado en el Presupuesto Municipal de 2021 a la convocatoria Plan 
Resistir “Ayudas Paréntesis”, consignada a tal efecto, asciende a 55.347,30€ con cargo a la 
aplicación presupuestaria 231 480.20.

3. En aplicación del artículo 58 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el  
Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se  establece  una  cuantía  adicional 
máxima de 59.487,82 €, cuya aplicación a la concesión de estas subvenciones no requerirá 
de una nueva convocatoria. Este crédito, por depender de un incremento del importe del 
crédito  presupuestario  disponible  en  la  aplicación  presupuestaria  231  480.20,  queda 
condicionado  a  la  declaración  de  la  disponibilidad  del  mismo antes  de  proceder  a  la 
concesión de las ayudas por este importe adicional.

4. Si tras la concesión de las presentes ayudas, quedara excedente de recursos sin utilizar, 
podrá  dedicarse  dicho  excedente  a  complementar  proporcionalmente  las  ayudas 
concedidas sin necesidad de nueva convocatoria o dedicarlas a otras actividades afectadas 
por  la  pandemia  y  que  no  hayan  sido  contempladas  específicamente  en  los  sectores 
definidos en el Anexo I.

5. El acto de concesión de las ayudas de la convocatoria Plan Resistir “Ayudas Paréntesis” 
queda condicionado a la aprobación del expediente de generación de créditos que dote del 
crédito presupuestario el importe equivalente al contenido en el apartado primero, bien 
con la efectiva recaudación de su cuantía, bien con el compromiso firme de aportación al 
Ayuntamiento  de  la  cantidad  destinada  a  estas  Ayudas  por  parte  de  la  Generalitat 
Valenciana y de la Diputación de Alicante.

4.- Cuantía de las ayudas y gastos subvencionables.

1. Las  cuantías  de  la  ayuda  a  otorgar  a  los  beneficiarios,  previa  la  correspondiente 
justificación, serán las siguientes:

a. Una cantidad fija de 2.000 € por cada autónomo o microempresa con un máximo 
de 10 trabajadores.

b. Una cantidad fija de 200 € por trabajador afiliado a la Seguridad Social a fecha 31 
de diciembre de 2020 de dichas microempresas y autónomos.

2. Serán subvencionables los siguientes gastos corrientes en los que el beneficiario haya 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

incurrido desde el mes de abril de 2020 hasta la fecha de presentación de la solicitud, 
debiendo justificarse como se detalla a continuación:

a. Los  gastos  Alquiler  de  locales  destinados  exclusivamente  al  ejercicio  de  la 
actividad  y  de  equipos  necesarios  para  el  desarrollo  de  la  misma  (no  es 
subvencionable la compra del equipamiento ni el local, ni tampoco el prorrateo de 
las viviendas particulares, aunque la actividad se ejerza en ellas), se justificarán 
mediante el contrato de arrendamiento en vigor, la factura y el justificante del 
pago de las mensualidades correspondientes, debiendo figurar como arrendatario 
la persona física/jurídica solicitante de las ayudas.

b. Los gastos de alquiler de vehículos, 100% afectos a la actividad económica, se 
justificarán mediante el contrato de arrendamiento, la factura y el justificante del 
pago de las mensualidades correspondientes, debiendo figurar como arrendatario 
la persona física/jurídica solicitante de las ayudas.

c. Los  gastos  de  suministro  de  energía  (incluidos  los  gastos  derivados  de  la 
utilización de un generador eléctrico en aquellos casos en que sea necesario para 
llevar a cabo la actividad), agua, teléfono o internet referidos necesariamente al 
local de negocio se justificarán mediante la presentación de la factura donde quede 
identificado el local de negocio y el justificante de pago correspondiente. En el 
caso del suministro de internet y teléfono la factura estará a nombre de la persona 
física/jurídica solicitante.

d. Los  gastos  de  intereses  de  préstamos  de  adquisición  del  local  de  negocio  se 
justificarán  mediante  el  recibo  de  préstamo  y  justificante  de  pago  bancario, 
debiendo figurar como titular del préstamo la persona física/jurídica solicitante de 
la ayuda.

e. Los gastos  de  intereses  de  préstamos de  adquisición  de  vehículos  comerciales 
afectos  100%  a  la  actividad  económica  se  justificarán  mediante  el  recibo  de 
préstamo  y  justificante  de  pago  bancario,  debiendo  figurar  como  titular  del 
préstamo la persona física/jurídica solicitante de la ayuda.

f. Los gastos de primas de seguros de responsabilidad civil por un máximo de una 
anualidad, se justificarán mediante la factura/recibo girada a nombre de la persona 
física/jurídica solicitante de la ayuda y el correspondiente justificante de pago.

g. Los gastos  de  formación,  de  carácter  específico,  para  mejorar  la  cualificación 
profesional, del empresariado y del personal contratado: los gastos derivados del 
coste  del  curso  y  de  la  inscripción  al  mismo,  se  justificarán  mediante  la 
factura/recibo girada a nombre de la persona física/jurídica solicitante de la ayuda 
y el correspondiente justificante de pago.

h. Los  gastos  de  Servicios  de  gestoría,  asesoramiento  o  consultoría  de  cualquier 
materia, así como la realización de planes para la mejora del negocio, auditorías, 
análisis e investigación de mercado, encuestas, evaluación de la satisfacción de los 
clientes, geolocalización, implantación de sistemas para vigilancia tecnológicas, se 
justificarán  mediante  la  factura/recibo  girada  a  nombre  de  la  persona 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

física/jurídica solicitante de la ayuda y el correspondiente justificante de pago.

i. Los gastos  realizados tanto  para el diseño como para la realización de cualquier 
elemento  comunicativo  de  los  servicios  o  productos  que  se  venden, 
independientemente del mercado al que vaya dirigido, interior o exterior: páginas 
web,  dossiers,  catálogos,  folletos,  cartelería,  tarjetas  de  presentación,  sobres, 
etiquetas, carpetas y facturas, se justificaran mediante la factura/recibo girada a 
nombre de la persona física/jurídica solicitante de la ayuda y el correspondiente 
justificante de pago.

j. Los gastos realizados para el establecimiento o mejora de la identidad corporativa: 
gastos relativos de la realización de logotipos,  tarjetas de presentación, sobres, 
etiquetas, carpetas, facturas, catálogos, folletos, cartelería, así como del diseño y 
elaboración  de  embalajes  y  envases,  se  justificarán  mediante  la  factura/recibo 
girada  a  nombre  de  la  persona  física/jurídica  solicitante  de  la  ayuda  y  el 
correspondiente justificante de pago.

k. Los gastos derivados del establecimiento de soluciones y servicios tecnológicos 
que favorezcan la difusión y comercialización de los productos y servicios a través 
de Internet incluidas aquellas soluciones que mejoren el posicionamiento de la 
empresa a  través de  servicios  SEO (Search Engine  Optimization-Optimización 
para los motores de búsqueda), SEM (Search Engine Marketing-Marketing en los 
motores de búsqueda) y SMM (Social Media Marketing- Marketing a través de 
redes  sociales)  así  como  los  gastos  relativos  a  la  adquisición  de  servicios 
tecnológicos de uso común para el desarrollo de la actividad propia de la empresa, 
se  justificarán  mediante  la  factura/recibo  girada  a  nombre  de  la  persona 
física/jurídica solicitante de la ayuda y el correspondiente justificante de pago.

l. Los gastos realizados en publicidad en radio, televisión, prensa, aplicaciones para 
teléfonos  y  smartphones,  internet,  blogs  y  redes  sociales  u  otros soportes,  se 
justificarán  mediante  la  factura/recibo  girada  a  nombre  de  la  persona 
física/jurídica solicitante de la ayuda y el correspondiente justificante de pago.

m. Los gastos derivados del cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y 
salud  laboral  vinculados  a  la  protección  de  los trabajadores,  se  justificarán 
mediante la factura/recibo girada a nombre de la persona física/jurídica solicitante 
de la ayuda y el correspondiente justificante de pago.

3. Esta administración podrá realizar las comprobaciones oportunas y recabar al solicitante 
cualquier documento que estime oportuno con el fin de verificar el gasto realizado.

4. El IVA, al tratarse de un tributo soportado y deducible, y el resto de impuestos y tasas 
no son conceptos subvencionables.

5. Una vez concedida la totalidad de las ayudas solicitadas, si quedase una excedente del 
importe consignado a satisfacer las mismas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
8.4  del  Decreto  Ley  1/2021,  de  22  de  enero,  se  podrá  dedicar  dicho  excedente  a 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

complementar proporcionalmente las ayudas resueltas o dedicarlo a otras actividades 
también afectadas por la pandemia y que no hayan sido contempladas específicamente 
en los sectores definidos en el anexo I.

5.- Presentación de facturas y justificantes de pago.

La  persona  o  entidad  solicitante  deberá  presentar  las  correspondientes  facturas  o 
documentos  de  valor  probatorio  análogo,  con  validez  en  el  tráfico  mercantil  o  con 
eficacia administrativa, y los correspondientes justificantes de pago de los gastos junto 
con la  solicitud.  Estos documentos contendrán los requisitos establecidos en el  Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se Regulan las Obligaciones de 
Facturación.

1. En concreto, las facturas deben estar emitidas a nombre de la persona o empresa 
solicitante de la subvención. Además, deben contener la siguiente información:

 Número de factura y fecha de expedición.
 Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, número 

de identificación fiscal y domicilio del proveedor/a.
 Concepto del gasto y su importe, incluyendo el precio unitario sin 

impuesto, así como cualquier descuento o rebaja.
 El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las 

operaciones, según corresponda.

2. No se consideran  gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles  de  recuperación  o  compensación.  Concretamente,  en  cuanto  al 
Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  únicamente  serán  gastos  subvencionables 
aquellas cantidades abonadas por el o la solicitante que representen un coste real, 
es decir, que hayan sido efectivamente abonadas y que no sea deducible, puesto 
que, de poder serlo, este impuesto sería recuperable por el o la solicitante.

3. No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
las facturas pro-forma. En el caso de justificantes emitidos en moneda extranjera 
se indicará el tipo de cambio aplicado.

4. Justificación  de  pago:  serán  subvencionables  los  gastos  efectivamente  pagados 
entre el abril de 2020 y la fecha de presentación de la solicitud. Atendiendo a la 
forma de pago, la justificación debe efectuarse con la documentación que se indica 
a continuación:

-          Transferencia bancaria: se justificará mediante extracto bancario en que 
figure registrado el gasto, donde se identifique el receptor del pago y su 
coincidencia con el emisor de la factura o documento justificativo del 
gasto.

-          Domiciliación         bancaria: se justificará mediante la notificación bancaria del 
adeudo o copia de extracto bancario en que figure el gasto.

-          cheque: se justificará mediante copia del cheque emitido a nombre del 
proveedor/a  que emite la factura y copia de extracto bancario en que 
figure el gasto.

-          pagos con tarjeta:  se  justificará mediante el  documento de cargo del 
pago en la cuenta bancaria donde se identifique el receptor del pago y 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

su coincidencia con el emisor de la factura o documento justificativo 
del gasto. En el caso de tratarse de personas jurídicas, sociedad civil, 
comunidad de  bienes  u  otras  entidades  económicas  sin  personalidad 
jurídica:  no  se  aceptarán  pagos  realizados  mediante  tarjetas  que  no 
están a nombre de la entidad.

-          Cualquier otro medio de justificación de pago admitido en     derecho.

6.- Requisitos para ser persona o empresa beneficiaria.

1. Serán destinatarias de las ayudas las personas físicas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas  y  microempresas  que  no  superen  los  diez  empleados,  que  ejerzan  su 
actividad en el municipio de San  Fulgencio, y que la misma se corresponda, en 
concordancia con lo establecido en la mencionado Decreto Ley 1/2021, con alguna de 
las relacionadas en  el  Anexo  I  de  esta  convocatoria,  y  que  cumplan los  siguientes 
requisitos:

a) Que estén dadas de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (IAE), así como en el Régimen 
correspondiente de la Seguridad Social y mantener su actividad económica de alta 
en el momento de presentación de la solicitud de estas ayudas.

b) Conforme al  artículo  13.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  General  de 
Subvenciones se exime a los solicitantes de estas ayudas de estar al corriente en sus 
obligaciones tributarias y ante la seguridad social y de ser deudores por reintegro 
ante la Administración.

Debido al carácter urgente y extraordinario del Plan Resistir, que incluye las Ayudas 
Paréntesis,  esta  exención  encuentra  su  fundamento  en  la  naturaleza  de  la 
convocatoria  Plan  Resistir  “Ayudas  Paréntesis”.  Se  basa  en  razones  de  interés 
público  derivadas  de  la  necesidad  de  adoptar  medidas  de  apoyo  que  permitan 
reforzar los sectores al que van dirigidas, gravemente afectados en su economía, así 
como en tratar de evitar un mayor deterioro del tejido empresarial valenciano y 
ayudar  a  la  conservación del  empleo,  mitigando  las  consecuencias  sociales  que 
suponen la paralización de determinadas actividades económicas.

c) En caso de no tener local afecto a la actividad, el domicilio fiscal debe encontrarse en el  
término municipal  de  San  Fulgencio  con fecha  anterior  al  día  1  del  mes  en  que  se 
presenta la solicitud. 

d) En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas 
sin personalidad jurídica debe nombrarse una persona representante apoderada, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que corresponden a la agrupación o 
comunidad de bienes. Así mismo, y en los términos previstos en el artículo 11.3 
LGS, la agrupación o comunidad de bienes no podrá disolverse hasta que transcurra 
el plazo de prescripción a que hacen referencia los artículos 39 y 65 LGS.
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

2. Quedan  excluidas  las  administraciones  públicas,  sus  organismos  autónomos,  las 
empresas públicas y otros entes públicos, así como las asociaciones, fundaciones y, en 
general, entidades sin ánimo de lucro.

3. Se  excluyen los trabajadores autónomos integrantes de una comunidad de bienes, los 
autónomos societarios (con independencia de la naturaleza jurídica de la sociedad) y 
los socios de Sociedades Civiles. En todo caso, será la sociedad en la que participen, la 
que pueda optar a la presente subvención, si cumple  con  los requisitos exigidos. Así 
mismo, se excluyen los autónomos colaboradores.

4. Acreditar  mediante  su  presentación,  el  pago  de  facturas  por  importe  de  2.000€, 
impuestos no subvencionables excluidos, cuya fecha de desembolso esté comprendida 
entre  abril  de  2020  y  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud.  Las  facturas  deben 
corresponder a gastos corrientes de la actividad para la que se solicita subvención.

7.- Concurrencia con otras subvenciones.

1. Esta  subvención  será  compatible  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea  o de  organismos  internacionales,  y  concedidos  para  la  misma finalidad 
prevista en el presente decreto ley.  Esta   compatibilidad   estará   condicionada   a    que   el 
importe     de     las     ayudas,     aisladamente     o     en     concurrencia     con     otras,     no     supere     el     coste     
de     la   actividad     subvencionada.  

2. En caso de el importe de las ayudas, aisladamente o en concurrencia con otras, supere el 
coste de la actividad, se podrá renunciar a la subvención concedida en el marco de este 
programa, en su totalidad o en parte, reintegrando el importe percibido y abonando de 
más, así como los correspondientes intereses de demora generados, tal y  como se 
establece  en  la  Ley  38/2003,  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  demás 
normativa aplicable.

8.- Plazo y Forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de la solicitud será de 20 días hábiles, contados desde la  
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. La solicitud se realizará únicamente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de San Fulgencio, en el apartado de “TRÁMITES DESTACADOS”, trámite “AYUDAS 
DIRECTAS PARÉNTESIS”, cumplimentando el formulario solicitud y adjuntando la 
documentación requerida en el apartado 9.

3. Para  poder realizar los trámites en esta sede deberá acreditar su identidad mediante 
cualquier  medio  reconocido  por  dicha  sede  electrónica.  De no disponer de firma 
electrónica avanzada, deberá acudirse a la representación a  través  de persona que sí 
disponga de ella, acreditando dicha representación

4. Si  la  solicitud o la  documentación que deba acompañarse  presentara deficiencias u 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

omisiones, se requerirá al solicitante para que en un plazo máximo e improrrogable de 
diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.

9.- Documentación a aportar.

1. En el momento de formular la solicitud a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de  San Fulgencio debe acompañarse obligatoriamente de  la  siguiente 
documentación:

a) NIF por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, de la persona o empresa 
solicitante.

b) En  caso  de  actuar  mediante  representante,  se  aportará  formulario  relativo  a  la 
representación, y DNI por las dos  caras  o NIE (acompañado del pasaporte, si lo 
indica) del interesado.

c) Certificado actualizado de  Situación Censal  que  indique la  actividad económica 
desarrollada,  lugar  donde  se  ejerce,  domicilio  fiscal  y  la  fecha  de  inicio  de  la 
misma.

d) Certificado emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de 
la situación de alta en la misma.

e) En caso de tener trabajadores, Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por 
la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social  en  el  que  figuren  el  número  de 
trabajadores a fecha 31 de diciembre de 2020 o Relación Nominal de Trabajadores 
(RNT) del mes de diciembre de 2020.

f) En caso de persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 
económicas sin  personalidad jurídica,  acreditación de  los poderes de  la  persona 
administradora.

g) Documento normalizado de domiciliación bancaria,  debidamente cumplimentado 
por la entidad financiera (Ficha de mantenimiento a terceros).

h) Los documentos justificativos de los gastos corrientes en los que se hayan incurrido 
desde el mes de abril de 2020, en la forma establecida en el apartado 4.2 de esta 
convocatoria,  por  un  importe  neto  mínimo  de  2.000  €,  impuestos  no 
subvencionables excluidos.

2. Declaración Responsable, incluida en la solicitud normalizada, firmada por la persona 
interesada  o  representante  legal  de  la  entidad  solicitante  que  contendrá  el 
pronunciamiento expreso sobre:

a) Que la  persona  solicitante  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de la  Ley General de Subvenciones.

b) Que, en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad 
económica sin personalidad jurídica, no se disolverá hasta que haya transcurrido el 
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
11 de dicha ley.
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

c) La actividad declarada por la que solicita la subvención reúne todos los requisitos 
legales para su ejercicio.

 En el  supuesto  de  tratarse de una microempresa,  la  persona 
solicitante  declara que reúne los requisitos establecidos para 
ser  microempresa  de  conformidad  con  el  Anexo  I  del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de  2014  y  cuenta  que  con  un  máximo  de  10  personas 
trabajadoras a su cargo.

 En el supuesto de solicitantes personas trabajadoras autónomas 
declaran estar dados de alta en el régimen correspondiente de 
la Seguridad Social.

d) La actividad que se declara se incluye entre uno de los códigos CNAE recogidos en 
la convocatoria.

e) El local de desarrollo de la actividad se encuentra en el término municipal de San 
Fulgencio y en caso de no existir local afecto a su actividad su domicilio fiscal se 
encuentra en el término municipal de Fulgencio.

f) Es cierta la información relativa al número de personas trabajadoras que se indica 
en la instancia afiliadas a la Seguridad Social a fecha 31 de diciembre de 2020.

g) Que las facturas presentadas corresponden a los gastos corrientes de la actividad 
para  la  que  solicita  subvención,  acompañadas  del  correspondiente  justificante 
bancario de pago, debidamente sellado y con identificación de la persona o empresa 
destinataria o, asimismo, acompañadas por cualquier otro medio de justificación de 
pago admitido en derecho.

h) Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le 
hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios 
fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de 
ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; 
así  como  compromiso  de  comunicar  a  la  mayor  brevedad  las  obtenidas  con 
posterioridad a la presentación de la solicitud.

3. Autorización expresa, incluida en la solicitud normalizada, del tratamiento de los datos 
personales, según lo dispuesto en el punto 14 de esta Convocatoria.

10.- Procedimiento e instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al área de empleo y desarrollo local, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

2. El  órgano  competente  para  la  aprobación  de  la  presente  Convocatoria  y  para  la 
concesión de las ayudas es la Junta de Gobierno Local, al amparo de lo regulado en el 
artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local –

3. Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe donde hará constar 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

que se cumplen los requisitos necesarios para la concesión de las ayudas y formulará la 
propuesta de concesión al órgano competente para resolver.

4. La concesión de la subvención se efectuará en régimen de ayudas directas, reuniendo 
la totalidad de requisitos y documentación requerida en la convocatoria. Se establece 
como como criterio de valoración la fecha y hora de entrada que figuren registradas en 
la  solicitud,  reuniendo  la  totalidad  de  requisitos  y  documentación  requerida  en  la 
convocatoria. En caso de no presentar la solicitud con la documentación completa, se 
considerará  como  fecha  de  Registro  de  Entrada  la  de  la  última  presentación  de 
documentación relativa a dicha solicitud. La concesión de ayudas se efectuará hasta 
agotar el crédito disponible destinado a atender las mismas en ese momento.

5. El  procedimiento  podrá  resolverse  de  forma parcial,  a  medida  que  los  solicitantes 
presenten  la  totalidad  de  la  documentación exigida  o  de  forma  total,  una  vez 
comprobado que todos los solicitantes han presentado la documentación exigida. 

6. La resolución o resoluciones, serán objeto de publicación, en el Tablón de Anuncios y 
Edictos Electrónico del Ayuntamiento de San Fulgencio, surtiendo esta publicación los 
efectos de la notificación.

7. El Acuerdo de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las 
subvenciones,  que  fijará  expresamente  su  cuantía  e  incorporará,  en  su  caso,  las 
condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona 
beneficiaria de las mismas, así como el desistimiento y  la  desestimación expresa del 
resto de las solicitudes, en su caso.

8. El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo o acuerdos será de tres meses a 
contar  desde  el  día  siguiente  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  las 
solicitudes.  La  citada  resolución  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  los 
interesados interponer frente a ella y ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes 
y con carácter potestativo, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo; 
o  éste  directamente  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  órgano  competente  de  la 
jurisdicción  contencioso-administrativa.  Contados  ambos  plazos  a  partir  del  día 
siguiente a aquel en que sea notificada a los interesados.

11.- Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias y justificación de las ayudas.

1. Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Facilitar cuanta información relacionada con la concesión de la subvención le sea 
requerida, así como comunicar las incidencias que puedan producirse.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la 
vigente normativa en materia de subvenciones.
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

c) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo  37 de  la  Ley General  de  Subvenciones,  y  en  particular,  por  obtenerla 
subvención falseando las condiciones requeridas  para  ello u ocultando aquéllas 
que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa, obstrucción o negativa a 
las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones.

d) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones.

e) En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida en los 
supuestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, deberá adaptarse  a  las 
obligaciones de publicidad activa que le resulten aplicables.

2. La ayuda quedará justificada con la presentación de la documentación a la que hace 
referencia el punto 9 de esta Convocatoria.

12.- Pago de la subvención.

1. El pago de estas subvenciones se realizará en un pago único por la totalidad del importe 
concedido,  mediante  transferencia  bancaria,  a  partir  de  la  fecha de  la  resolución de 
concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías.

2. En  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  detalladas  en  esta  convocatoria,  el 
departamento  instructor  iniciará  de  oficio  expediente  administrativo  que,  previa 
audiencia a la persona interesada, propondrá al órgano que concedió la subvención la 
iniciación de  procedimiento de  reintegro  de los fondos no justificados,  junto con la 
liquidación de los intereses de demora correspondientes.

13.- Reintegro de las subvenciones.

1. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título 
II de la LGS y por el título III del RLGS.

2. Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 
de la LGS, darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades 
percibidas, así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde la fecha 
del  pago  de  la  subvención  hasta  que  se  acuerde  la  procedencia  del  reintegro,  los 
supuestos  previstos  con  carácter  general  en  el  artículo  37  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones.

3. Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, la persona o 
empresa beneficiaria podrán comunicar al  órgano  gestor por registro de entrada  este 
hecho y efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida.  Para  ello, deberá 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

ponerse  en  contacto  con  el  Servicio  Gestor  a  los  efectos  de  los  trámites  a  seguir. 
Asimismo, se calcularán los intereses de demora hasta el momento en el que se produzca 
la devolución efectiva por su parte.

14.- Protección de datos.

En base a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía  de  los  derechos  digitales  (LOPDGDD),  informamos  que  el  responsable  del 
tratamiento de sus datos personales es el Ayuntamiento de San Fulgencio, con domicilio en 
Plaza de la Constitución, nº 26. C.P. 03177 San Fulgencio.

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos (DPD) mediante carta dirigida al 
domicilio  del  responsable,  indicando  “Delegado  de  Protección  de  Datos”,  así  como 
mediante correo electrónico dirigido a ayuntamientodatos@ayto-sanfulgencio.es

La finalidad por la que sus datos van a ser tratados es la gestión de subvenciones de la 
presente convocatoria. Este tratamiento no elabora perfiles de personas físicas.

Los datos personales podrán ser publicados por el Ayuntamiento de San Fulgencio en base 
a los principios de transparencia que rigen estos procesos. Asimismo, dichos datos pueden 
ser cedidos y/o comunicados a las Administraciones Públicas cuya intervención pudiera ser 
necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades cuyo concurso

sea necesario en la tramitación de los mismos y en el resto de supuestos previstos por la 
Ley.

La  legitimación  para  realizar  dicho tratamiento  está  basada  en  el  ejercicio  de  poderes 
públicos conferidos al  responsable del tratamiento y/o cumplimiento de  una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  Ley  2/2015,  de  2  de  abril,  de  Transparencia,  Buen  Gobierno  y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana.

Los  datos  serán  conservados  durante  el  periodo  establecido  por  el  tratamiento,  la 
legislación aplicable y los requerimientos aplicables a la conservación de información por 
parte de la Administración Pública.

Derechos:  Puede  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. 
Asimismo, puede dirigirse a la Autoridad de Control para reclamar sus derechos.  Para su 
ejercicio,  debe  dirigir  una  solicitud,  presentada  presencialmente  o  remitida  por  correo 
ordinario,  al  Ayuntamiento  de  San  Fulgencio,  Registro  de  Entrada,  Plaza  de  la 
Constitución, 26, 03177 San Fulgencio, indicando “Delegado de Protección de Datos”. La 
solicitud también puede ser remitida mediante instancia en Sede Electrónica. En todos los 
casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad como titular de los datos, por lo que 
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 Ayuntamiento de San Fulgencio

debe incluir copia o referencia de un documento vigente acreditativo de su identidad. En 
caso  de  actuar  como  representante  de  la  persona  interesada,  debe  acreditarse 
fehacientemente el poder de representación otorgado por ésta.

14.- Publicidad.

La presente convocatoria se publicará en el Tablón de Anuncios y Edictos Electrónico del 
Ayuntamiento  de  San  Fulgencio  y  en  la  página  web  municipal 
(http://www.sanfulgencio.es). Así mismo, se publicará un extracto de la Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.
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Ayuntamiento de San Fulgencio

A       NEXO I
LISTADO DE ACTIVIDADES

EQUIVALENCIA CÓDIGO CNAE – EPÍGRAFES IAE

CNAE                                   IAE
4781 E6466 E6631 E6632 E6633 E6634 E6639
4782 E6631 E6632 E6633 E6634 E6639
4789 E6631 E6632 E6633 E6634 E6639
5510 E681 E682
5520 E683 E684 E685 E686
5530 E687 E687.1 E687.2 E687.3 E687.4
5590 E682 E935 E935.1 E935.2
5610 E671 E671.1 E671.2 E671.3 E671.4 E671.5
5621 E677 E677.1 E677.9
5629
5630 E672 E673 E674 E675 E676
5914 E963
7911 E755
7912
7990 A04 P521 P599 P882 P883
8230 E989 P854
9001 A011 A018 A019 A02 A03 E965 P86
9002 A011 A012 A018 A019 A05 E965 P852
9003 A021 A022 A029 A031 A032 A033 A039
9004 P861 P862
9102 E9669 E9823
9103 E9669
9311 E9671 E9681
9312 E9672
9313 A04 A942 E9422 E9672 E968
9319 A04 E9681 P886
9321 E981
9329 A018 A019 A05 E965 E969 E9794

Segundo. - Facultar a la Alcaldía Presidencia para la ejecución de trámites y firma de cuantos 
documentos, tanto públicos como privados, fueren precisos en orden al efectivo cumplimiento de lo  
acordado.”

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de Orden y con el 
Visto Bueno del Sr. Alcalde, en San Fulgencio fecha y firmas electrónicas.

Vº Bº El Secretario,
El Alcalde,
Fdo.: José Sampere Ballester.

Ayuntamiento de San Fulgencio

Plaza de la Constitución, 26, San Fulgencio. 03177 Alacant/Alicante. Tfno. 96 679 42 01. Fax: 96 679 44 30
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